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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIINSERCIONES
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, e,2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Poseta*

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las lineal se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

ansa:::::n:::::::::::::::::::::::::::::i:::::íi::::::::::::::::::i:
y Talleres :

W: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Bel Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
—i Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado <J37-

Número corriente : fJna peseta.

Número atrasado : 1,50 pesétm

GOBIERNO CIVIL tos del de Tratamiento Sanitario Obliga- I
torio del ganado.

ca de la necesidad del servicio y su cla-
sificación a los fines de dicho Reglamen-
to y del de Coordinación, condiciones en
que se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio pro-
yectado, o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-

conocimiento y cumplimiento por» oarte
de las empresas afectadas.

Madrid, 21 de fulio de 1950.
—

Por el
Delegado de Trabajo (ilegib

(G. C-

Secretaría General.-— Sarartó Lo que se hace público para general
conocimiento.

IRCULARES
Madrid, 22 de julio de io.jo^—ElGo-

bernador Civil, Carlos Ruiz.I
íg. >mirtud de expediente ii:

¡o-r este Gobierno CivilH
Ihasido^ declarado « H

Hdenominada I

T.020)

—
í-o<i?

:o.n fe. Serv icios Hidráulicos del Tajo
Concesión esa. fim Ayuntamiento de Madrid

\u25a0berweg, sita en el termíi
le Navalagamella, de ui
;746 hectáreas, cuyos

ANUNCIOr> mu
per- Secretaría.

—
Sección de Hacienda Habiendo solicitado don Gar-

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el art. 237 del Decreto sobre Or-
denación provisional de las Haciendas
locales de 25 de enero de 1946, queda de
manifiesto en la Sección de Hacienda
de esta Secretaría, por plazo de ocho
días hábiles, a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expedien-
te comprensivo de los acuerdos de la Co-
misión Municipal Permanente y el Exce-
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 14 de
los corrientes, por virtud de los cuales
se crea, dentro del vigente Presupuesta
de Gastos del Interior, la partida 292
bis con la siguiente redacción: «Para
abonar a 55 médicos eventuales que han
de sustituir a ios nutnermo^de la Bene-
ficencia Municioí^^^í

tarlo cia \ azqu-ez, domiciliado eñTIa^^^^Hlie de Aldea del Fre
para H

bicos de arena del caucM
nares, en un tramo de ioomet«)sí^^B
tir de los 900 metros agua^arriba^H
puente del ferrocarril en !aH
El Pardo, en término mu|
Pardo (Madrid), durante el [
año, con destino a la venta, se,hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de 'quince días naturales, 1
partir del siguiente de la insercjóndJ
mismo en el Boletín OficialI

ñnca denominada
Sur, íderir «El
«Malpartida» ; S

Ba- Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Las Rozas, Torrelódones, Galapagar,
Cojllado Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma y Sindicato Provincial de Trans-

luto

del río Man za-

-nstancia»
ne se hace público en este pe
eial en cumplimiento de lo z
si el artículo 10 del Res

era de

portes

1903 Madrid, 3 de julio de|
üero Jefe, C. Salvatierra

(G. C—3,019)

195° —El Inge-

Civil, Carlos Ruiz
de julio de 195

(A.—13.716)
(G. C

—
K>|

le la pro-

iinil i| i |niln i i^^^^^^Men este Gobierno Civil,^^^^^^B
ha sido declarado «Vedar^H

la finca denominada «Alcant^^H», propiedad de don Isidrc^^^H:n el término municipal d-dH
, de una extensión supernciaF^J
ctáreas 16 áreas, cuvos linderos

Ministerio de Trabajo vincia, a fin de que pueda >resent
en, estas oficinas, sitas en Ma< \u25a0
de Agustín de Betancourt, númer
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de El Pardo (Madrid), cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referencia,
cuya autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo ¡mouesto.

calle
Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid

nio, julio, agosto y septiembre», dotán-
dola con la suma de 11o.ooo pesetas que
se detraerá, mediante la oportuna trans-
ferencia," de las economías que acusa la
partida 292 del mismo Presupuesto,

Vaide- RETRIBUCION DEL PERSONAL
FEMENINO ALSERVICIO DE LAS

EMPRESAS DEDICADAS A LA
LIMPIEZADE LOCALES>rte, Sur y Este, finca propiedad

Ángel González; Oeste, finca de
El precio de venta al públ¡<x> será de

12 pesetas el metro cúbico en el lugar
de la extracción.amas Brúñete 'echa 30 de junio último el exce-

o señor Ministro de este Depar-se hace público en este pe Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

lentts

en cumplimiento de amento dictó la siguiente Orden Madrid, 21 de julio de 1950.— El In-
geniero Director adjunto. ':-. M

íg: d
artículo 10 del Regíame

3 de julio de 190-?.

Madrid, 26 de julio de 195'
retarió, M. Berdejo.

.—El Se. \ fin de precisar las condiciones la-
borales del personal femenino de las em-
presas de limpieza de locales

#en forma
análoga a las que tienen reconocidas las
mujeres de limpieza en las distintas Re-
glamentaciones de Trabajo,

-3-023 O.—

1, Carlos Ruiz
tillode ?95o

—
=;.8=;6

o»
(G. C

—
<-o< ;>o-*

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes me-
cánicos por carretera

Audiencia Territorial de Madrid
Servicio Provincial de Ganadería

Este Ministerio, a propuesta de la Di- EDICTO
rección General de Trabajo, ha tenido 1

bien disponer que. sobre las retribuciones
establecidas en las Normas de Trabajo
de 19 de diciembre de 1949, el personal
femenino de las empresas de limpieza de
locales percibirá, a partir de i.f de junio
corriente, sobre la retribución diaria fi-
jada, la cantidad de 1,23 pesetas por día
llevando un año al servicio de la empre-
sa, incrementándose su retribución cada
año siguiente del segundo al quinto, am-
bos .inclusive,, en 0,80 pesetas sobre la
remuneración del año anterior, compu-
tándose a estos efectos todo el tiempo
de prestación de servicios en la misma
empresa a partir de los dieciocho años
de edad, a contar desde u° de enero de
1950, haciéndose efectivo en concepto de
premio de antigüedad un 10 por 100 de
su retribución a las mujeres que en 30
de junio de 1950 lleven en la propia em-
presa cinco años de servicios,"

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQL'E-
RIMIENTO

CIRCULAR Don Fernando Boronat González, Oficial
A

M

ro 19, de Tos de esta o!p!^H
instancia de doña J ilia r fl

por delito de <^^^ss^H|

ha dictadopSB
esta Audiencia P-^B

icarbunco bat
lo ovino de ios hered- >s ce INFORMACIÓN PUBLICA

lonso Majagranzas
ripal de Loeches, IIll Ill lllll I ll ll l'lI I 'J^^^J

para el establecimiento de una^^^^™
mercancías' de Madrid-CuéUa«^^^Hcumplimiento del artículo ni
mentó de 9 de diciembre deI
tín Oficial de 12 deenerode^^^^Mabre información H

concesió nsta ume-
o de lo prevenido én el articule
gente Reglamento de Epizootias

seguid

del Regla-
1949 (Bole-

I9V>). se

V e
González
lS Garcíao declara oficialmente d

i ?o fecta el lugar
ííííííKüícv^Í^IH

jaio el 32Q

1940
los animales aública para que, c :rcera de

siguienteominados
!. «Hijos»

Polígono o Cuartel
, "Monjilla» y 'De

ante un plazo que terminara

Providencia.
—

«... hágase saber por el
Oficial de Sala a doña Julia FerrinGorJ
zález, por medio de edictos. <l
to de su Procurador, |
Musiera, requiriéndola ai proj
para que dentro del término de diez días,
a partir de la publicación del presente
edicto, comparezca por medio deflHI

lares
ta días hábiles, contados^apan^H

tín Oficial de la provínciaTp^^BB
entidades y los particulares interesado"!
previo examen del proyecto en Ja JefatuJ
de oficina, pres^gja^B

el Bole
¡e la

como sospechos
pal. tallecimien-

s de localizar el me Ifonso Soto
se observará

medidas señaladas ei
ante ésta uantas\u25a0s Cv

o. e
47 del mer ado

observaciones estimen pertinentes acer- Lo que se Hace público para general>n con los t>i \u25a0er^- otro
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JUZGADOS MUNICIPALES
Procurador que la represente en esta cau-
sa, bajo apercibimiento de que, trans-

ito dicho término sin verificarlo, cen-
ará el curso de la misma con la sola
vención del Ministerio Fiscal.»

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y requerimiento ha legal
forma a doña Julia Ferrín González, y
para su publicación, en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presen-
te, que firmo, rubrico y sello en Madrid,

a 10 de julio de 1950.—Elpficial de Sa-
la Letrado, Fernando Boronat.

(G. G—2.892) (B—4.163)

quín Laborda Gómez, por medio dé edic-
tos, que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que, una vez
se lleve -a efecto dicha inserción, compa-
rezca en término de diez días ante este

Tribunal, a fin de llevar a efecto la di-
ligencia de -Suspensión de condena acor-
dada en 24 de agosto del año próximo
pasado, bajo apercibimiento de que,
transcurrido dicho término sin verificar-
lo, se dejarán sin efecto tales beneficios
y tendrá que cumplir el resto de la pena
que le queda por extinguir.—Madrid, 16
de noviembre de 1949.»

'ésta por. término de ocho días para que
manifieste lo que tenga por conveniente.

Y mediante a desconocerse el actual
domicilio de lanombrada Emilia, se la ci-
ta por medio dé esta cédula, que se in-
sertará en el Boletín,, Oficial de esta
provincia y se fijará en el sitio público
de este Juzgado.

Colmenar Viejo, veinte de julio de mil
novecientos cincuenta.

— El Secretario,
Luis B. Sánchez.-i-Visto bueno: El Juez
de primera instancia (ilegible).

(A—13-731)

JUZGADO NUMERO 8

Don Félix González Abasca}, Juez muni-
cipal sustituto del número ocho, de los
de esta capital,

EDICTO

Hago saber :Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número veinte, de
milnovecientos cincuenta, se sigue expe-
diente de proceso de cognición a instan-
cia de don Ramón Sorribes Anglada, re-
presentado y defendido^por el Letrado
don- Guillermo Belhure del Pino, contra
don Javier de Urquijo y Losada, en re-
clamación de mil ochocientas cuarenta y
ocho pesetas, en el que por proveído del
día de hoy se sacan a la venta en públi-
ca subasta por primera vez, en el precio
en que han sido tasados (cuatro milcua-
trocientas pesetas) los siguientes bienes:

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y citación, en legal for-
ma al penado Joaquín Laborda Gómez,
y para su inserción en el Boletín"Ofi-
cial de esta provincia, la expido, firmo,
rubrico y sello en Madrid, a 10 de julio
de 1950.

—
,É1 Oficial de Sala Letrado,

Fernando Boronat.

EDICTO
COLMENAR VIEJO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ¥ REQUE- EDICTO

RT.MIENTO Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo (Madrid)..Don Fernando Boronat González, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Terri-
torial de Madrid. Hago saber: Que en la ejecutoria di-

manante del sumario que se siguió en es-
te Juzgado con el núm. 21, de 1945, por
dehto de robo, contra Julián Domínguez
Palacios, ya penado, se ha acordado por
providencia de hoy anunciar por primera
vez, y por término de ocho días, la ven-
ta en pública subasta de la bicicleta que
se reseñará, que se embargó al Julián, ba-
jo las siguientes condiciones :

Primera. Dicha subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día 4 de agosto próximo, a las once de su
mañana, no admitiéndose posturas para
tomar parte en la misma que no cubran
el 10 por 100 de la tasación, nipostor que •

no consigne el 10 por 100 del valor efecti-
vo en la mesa de este Juzgado, o acredite
haberlo hecho en el establecimiento des-
tinado alefecto, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Certifico: Que en la causa procedente
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 6, de esta capital, seguida a instan-
cia de don José María Dueñas Valenzue-
la. contra don José María Domínguez
AÍonso, por delito de coacciones, por la
Sección tercera de esta Audiencia Pro-
vincial se ha dictado lá siguiente

Un sofá butaca' de tres cuerpos, made-
ra de haya, con seis cojines forrados de
tela opal con flores y fondo negro, tres
cojines pequeños y tres grandes. Tres si-
llones revestidos como lo anterior. Una
mesa de escritorio madera caoba de
1,10 x 0,40.. Un estante librería de cua-
tro cuerpos, de 3,80 x 1,60, madera de
roble, con dieciséis entrepaños. Una lám-
para de cristal pequeña. Un tresillo, com-
puesto de sofá y dos sillones forrados en
raso color beige, madera caoba. Una al-
fombra en forma cuadrada, con flores.

(G. C— 2.895) (B*—4.166)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Providencia.

—
«Por recibido el anterior

oficio, y visto lo que en el mismo apa-
rece, hágase saber por el Oficial de Sala
a don José María Dueñas Valenzuela,

por medio de edictos que se publicarán
en, el Boletín Oficial de esta provin-
cia, que en término de diez días, a partir
de la publicación del p'reseote edicto,
comparezca en la presente causa, bajo
apercibimiento de que transcurridos los
cuales sin , verificarlo se le tendrá por
desistido de la acción que ejercita.»

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promovidos
por don Antonio Sáez de Montagut, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel Guerra, contra don Santiago Garri-
ga Cucurull, sobre pago de cantidad, se
ani*ncia la venta en pública subasta, por
tercera vez y término de ocho días, de
los siguientes, bienes muebles embarga-
dos a dicho deudor :

Para c uyo acto, que tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado, si-
to en la plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete, segundo, se ha seña-
lado el día once de agosto próximo, y
hora de las doce de su mañana ;previ-
niéndose a los Iicitadores :

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y requerimiento en legal
forma a don José María Dueñas Valen-
zuela, libro el presente, que se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia,
en Madrid, a 10 de julio de 1950.

—
El

Oficial de Sala Letrado, Fernando Bo-
ronat.

Segunda. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero. Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente, sobre
la mesa Sel Juzgado., el diez por ciento de
la tasación.

Tercera., Dicha bicicleta es. marca
«Diana», con timbre, frenos y cambio, y
sale a subasta por el precio de 500 pese-
tas, precio en que fué tasada por peritos.'

Una escopladora de cadena, marca
«Guillet». Que las posturas que se hagan ten-

drán que cubrir las dos terceras partes de
ella, sin cuyos requisitos no serán admi-Una espigadora de 7 HP. de po-

tencia.
Dado en Colmenar Viejo, a 19 de julio

de 1950.
—

-ElSecretario, P. D., José Sáiz.
El Juez, Fernando Bernáldez Alvarez. tidos; y(G. C—2.893) (B.-4.164) Dos taladradoras con motor y poten-

cia de 2 HP. cada una. (B.—4.322) Que los bienes embargados se encuen-
tran en poder del demandado, señor Ur-
quijo Losada, domiciliado en Zurbarán,
número trece.

Una barrena marca «Guillet», con mo-
tor de 5 HP. de fuerza.

(G. C— 3.009)
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN Cincuenta y seis bancos de carpinte-
ro y una tupi marca «Guillet», con mo-
tor de 5 HP. de fuerza.

COLMENAR VIEJO Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente

en Madrid^ a diecinueve de julio de mil
novecientos cincuenta.

—- El Secretario,
Aniano García.

—
El Juez municipal, Fé-

lix González Abascal.

Don Fernando Boronat González, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

EDICTO

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día once de
agosto próximo, a las once de su ma-
ñana ;advirtiéndose :

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar
Viejo (Madrid).Certifico: Que en la causa procedente

del Juzgado de primera instancia núme-
ro 12, de los de esta capital, seguida
contra Pascual Alvarez Peña, por deli-
to de lesiones, bajo el núm. 996, del año
1945, de rollo; sumario 295, de 1943;
por la Sección tercera de esta Audiencia
Provincial se ha dictado providencia, en
la cual se interesa lo siguiente :

Hago saber- Qué en la ejecutoria di-
manante del sumario seguido en este Juz-
gado con el núm. 245, de 1941, por hur-
to, contra Manuel de la Madrid Rodrí-
guez y Manuel Bolaños Escudero, que
fueron ya condenados, se ha acordado por
providencia dictada en el día de hoy sa-
car a la venta en primera subasta públi-
ca, por término de ocho días, la bicicleta
hurtada por aquéllos, que. luego se rese-
ñará, por lo que se anuncia al público por
medio del presente edicto lacelebración de
dicha subasta, que tendrá lugar en la Sa-
la audiencia de este Juzgado el día 4 de
agosto próximo, a las once horas, y bajo
Jas siguientes condiciones :

(A—13-733)

Que esta subasta sale sin sujeción a
tipo, y para tomar parte en la misma de-
berán consignar los Iicitadores una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la cantidad que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos ;y

„CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

«Cítese al penado Pascual ¿\lxarez Peña
por medio de edictos, que se publicarán
en el Boletín Oficial de esta provincia,
para que en término de diez días, a par-
tir de la publicación del mismo, compa-
rezca ante este Tribunal, a fin de lle-
var a efecto la diligencia de suspensión
de condena acordada en auto de fecha 13
de octubre de 1949.»

Que ios bienes objeto de subasta se
encuentran en la fábrica de carpintería
y ebanistería de la calle de Sebastián El-
cano, número dieciocho, propiedad del
deudor, cuyo depositario de los mismos
es don Enrique Proqueta.

Y para que la presente sirva de pédula
de notificación y citación en legal forma
al perlado Pascual Alvarez Peña, y para
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente, que fir-
mó, rubrico y sello en Madrid, a' 10 de
julio de i95o.:

—El Oficial de Sala Le-
trado, Fernando Boronat.

Primera. Sale a subasta por el precio
de 300 pesetas, precio en que fué tasada
por peritos, no admtiéndose postura que
no cubra las dos terceras partes de su'
tasación, ni postor que no consigne en la
mesa del Juzgado, o acredite haberlo he-
cho en el establecimiento destinado al
efecto, el 10 por 100 del valor efectivo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-

Y para "su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente en Madrid, a veinti-
uno de julio de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El Secretario, Hilario Dago.

—
El

Juez de primera instancia (ilegible).

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de" faltas núm. 190, de 1950.—

Santirso González (Eugenio), domicilia
do últimamente en la calle de Bravo Mu
rulo, núm. 329, comparecerá ante el Juz
g-ado municipal n-úiii-.- 7, de esta capital
situado en la calle del Amor de Dios(G. C (B—4.165) (A.—-13.732)
húmero r, el día
de las once de su ma
juicio de faltas poi hurto, contra el n

ce agosto y tu

COLMENAR VIEJO Segunda. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a tercero.

mitidos

EDICTO

Don Fernando Qoronat González, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

CÉDULA DE CITACIÓN Tercera. Dicha bicicleta e^^
«Orbea», con sus correspondient
biertas en mediano uso. neumáticos en
igual estado, frenos, sin bomba, pintada
de azul y rozada la pintura.

marca mo v otra

El señor Juez de primera instancia de
este partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el expediente promovido por do-
ña .María Río Arrojo, sobre rectificación
del error padecido en la inscripción de
defunción de su esposo don Eulogio
Hernán Catalán, en la que se .consignó
que de sui matrimonio con la solicitante
dejó cinco hijos nombrados Emilia, Car-
men, María, Josefa y Victoriano, en vez
de haber hecho constar que los que
quedaban era uatro últimamente
nombrados y que la Emilia no era hija,
como se expresó, ha acordado se cite \u25a0 a

\u25a0—4- J 73

So: Que en la causa procedente
do de primera instancia míme-

los de esta capital, seguida con-
tra Joaquín Laborda Gómez, por delito
de u- -nbre supuesto, bajo el nú-

46, de rollo, suma-
I K145. por ¡a Sec-
H

I prov i

T257^^M^^^B
Sánchez Merino (Pedro 1, hijor^^^H
rio y de Juliana, domiciliado últimam*

armen, nún*. 30 A
irte el .Tuzm^^Bnicipal °^^B

en calle^del^A^^^^ V
1~Ám UWW^^^mW

dc- 19^0.—

roí Dado en Colmenar Viejo, a 19 de julio
de 1950.

— El Secretario, P. D., José
Sáiz.

—El Juez, Fernando Bernáldez Al-
varez.

(G. C —-3.008) (W.—4.321)
1, SitLl

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

%
•

le su mañana ,uk-.o d*

el anterior oficio; y cí-
de Sala al penado Joa-

rto. que S

4-is
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t >in de faltas tnúm. 260, de 1950.—
p-JSon Montero (Pilar) hija de Ra-

1 de Benita, domiciliada ultimamen-

ta calle del General Ricardos, nú-*
ai comparecerá ante e¡ Juzgado

•J!£\ núm 7, -de esta capital, situa-r;°t calk del Amor de Dios, nú-
, p1 día 7 de septiembre y hora

Jlas once dé su mañana, a celebrar jui-
\u25a0 a*faltas ñor estafa, contra la misma.

c,o aeran* f~
(B.—4.205)

Fernandez, domiciliado últimamente en laplaza de Alfar, núm. 1,. bajo, se requie-
re al expresado condenado para que den-
tro del plazo de diez días, á contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General' Vara delRey, núm. 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado enradicado juicio.

carrera de 'San Francisco, núm. 8, el día
8 de agosto del año actual, en. la Sala
Audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciada al juicio de faltas núm. 313,
de 1950, que se tramita sobre lesiones,
haciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba ¿le que intente valerse.

el día 22 de agosto dc 1950 y hora de
las doce comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal ¡núm. 12, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas
número 289, de 1950.

(B.-4.2SS>
(G. C.—2. 92sM

JUZGADONUMERO^
(B.-4.201)

Luis Sánchez Lópt Sánchez
García, pastor y dueñ vamente,
del ganado que el día 4 de mayo pró-
ximo pasado, sobre las diecinueve trein-
ta horas, se encontraba pastando en te-
rrenos de la Ciudad L :ia, domi-
ciliados últimamente en paseo de Extre-
madura, núm. 11, se para que
el día "22 de agosto de 1950 y hora de
las trece comparezcas Juzgado
municipal núm. 12, sito en !a plaza de
Chamberí, núm. 4, a juicio de
faltas núm. 281, de 1950.

Fortunato Guita Benmergui, de cuaren-
ta y nueve años, soltero, hijo de Jacobo y
Alegría, natural de Fez (Marruecos), y
en ignorado paradero, comparecerá en
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 31
de agosto, a las diez horas del mismo, a
la celebración del juicio de faltas seguido.
a su instancia por lesiones y con el nú-
mero 112, de 1950.

luicio de faltas núm. 190, de 195°-—
Santirso González (Aurelia), domiciliada

últimamente en la calle' de Bravo Muri-

11o núm. 329, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, de esta capital,

situado en la calle del Amor de Dios,

número 1, el día 17 de agosto y hora de

las once de su mañana, a celebrar juicio
¿ e faltas por hurto, contra la misma y
otroH

(B.-4.250)
JUZGADO NUMERO 9

Por la presente se cita a Francisco
Javier Estrada, de veintidós años, esta-
do soltero, vecino de Madrid, domicilia-
do en Bustamante, núm. 9, hijode David
y de Ana, cuyas demás circunstancias ydomicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 8 de agosto del año 1950, que' re
tramita sobre estafa, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba.de que intente valerse.

(B.—4.196)

(B.—4.176) Ricardo Domínguez Fojo, de veinticua-
tro años, soltero, albañil, hijo de Pedro
y de Laura, natural de ElFerrol del Cau-
dillo, del que se desconoce su domicilio
o paradero, se le cita para que eldía 17
de agosto y hora de las diez de la ma-
ñana comparezca en la Sala de Audien-
cia del Juzgado municipal núm. 11, sito
en Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
como denunciado, a la celebración del jui-
cio verbal de faltas núm. 364, de 1950,
sobre escándalo.

(B.—4.259)

JUZGADO NUMERO 14
Juicio de faltas núm. 135, de 1950.—

Montiel Berral (María Dolores), hija de
luán y de Luisa, .domiciliada últimamen-
te en la calle de Bravo 'Murillo, número
228 comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 7, de esta capital, situado en
ia calle del Amor de Dios, núm:. 1, el
día 17 de agosto^? hora de las once dé su
mañana, a celebrar juicio de faifas por
estafa, contra la misma.

Pedro Uría Romero, de dieciocho años,
soltero, hijo de Juan y. de María, domi-
ciliado últimamente en Campamento, ca-
lle Aviación, 2, se le cita para que com-
parezca el día 2 de agosto, a las nueve
v media, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, principal, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por hurto, bajo el

.número 676, de 1948, instruido 00

(G. C—2.881) (B.—4.12,)

Por el presente se cita a Juan París
Tolmos., de treinta y ocho años, natural
de Chinchón (Madrid) y vecino de Ma-
drid, domiciliado en Dr. Santero, núme-
ro 13, hijo de Santiago y de Julia, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante es-
te Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 8 de agosto del
año actual, en la Sala Audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciante al juicio
de faltas núm. 246, de 1950, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.—4-175)
(B.—4.0S-)

el mismo.

José Jiménez Jiménez, de cincuenta y
un años, casado, carretero, hijo de Fran-
cisco y Florencia, natural de Nájera
(Logroño) y en ignorado paradero, se
le cita a fin de que comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 31 de
agosto, a las diez, a la celebración del
juicio por lesiones núm. 101, del año

(G. C.
—

2.904! (B.—4.169)

Juicio de faltas núm'. 190, de ,195o.
—

Santirso González . (Antonio), domicilia-
do últimamente en la calle de Bravo Mti-

rulo, núm. 329, comparecerá ante el Juz-

gado municipal núm. 7, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 17 de agosto y hora de las
once de su mañana, a celebrar juivio de
faltas por hurto, contra el mismo.

Juicio 479, de 194»...
—

Adalberto Sáiz
Abad, de treinta y nueve años de edad,
casado, de profesión industrial, hijo de
Julián y de Serapia, natural de Madrid,
domiciliado última: esta capital,
calle de Goya, núm. 44, comparecerá en
el Juzgado municipal núm. 17, de esta

capital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso ter el término de
diez días, a fin di ivo el im-
porte de las responsab ue al mis-
mo le fueron impuesl juicio de
faltas seguido contra él mismo por es-
tafa.

JUZGADO NUMERO 17

(G. C—2.926) (B.—4.200)

Por el presente se cita a María Porres
Ruiz, de treinta y seis años, estado ca-
sada, natural de Ornillejas (Logroño) y
vecina dé Madrid, domiciliada en la ca-
lle de Málaga, núm. 15, hija de Nicolás y
de Isabel, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para

-
.que

comparezca ante este Juzgado, sito en la

IQ5°
(B.^4.099)(B.—4.174)

JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 12

Por el presente, y er/ virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas nurr. 68, de 1950, se-
guidos por lesiones, contra José Alfeiza

Luz Alvarez García, de treinta v siete
años, soltera, sirviente, hija de Lorenzo
e Hipólita, natural de Cisterna (León) y
domiciliada últimamente en la calle de
Velázquez, núm. 35, se la cita para que (B.—4.101)

Diputación Provincial Sesión del día. 29 de abril de 1950

seles de su retribución mensual, a partir de i.° de enero del corriente
año, la cantidad de 150 pesetas, por manutención, dada su condi-
ción de personal gemiinterno, clasificación quedes corresponde con
atreglo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Reglamentación Nacio-
nal del Trabajo para Establecimientos Hospitalarios, de 19 de diciem-
|rerlp tcmt ggm'ir. lo informado pe-r el Negociado de Asuntos So-

120^ Aprobar propuesta de la Intervención sobre revisión de !a
póliza concertada con la Compañía Española de S Le Crédito
y Caución, cuya fecha de origen es de 8 de diciembre de 1943, autori-
zada por acuerdo de la Comisión Gestora de 27 de noviembre del
mismo año, y que cubre p' riesgo de infidelidad de empleados de la
Corporación y la custodia de fondos v valores, revisión que se ve-
rifica a requerimiento de dicha Compañía, según 1 *tha 8 de
marzo último, y asimismo que, como complemem- - régimen
de aseguramiento, se revise la póliza actualmente en vigor con !La
Unión y El Fénix Español, contra robo y atraco en servicios y de-
pendencias de la Corporación ;y facultar a la Presidencia para que,
í.sistida de la Intervención de Fondos, convenga los nuevos términos
de aseguramienito de los mencionados riesgos.

ciales.
132^ Declarar de abono, a propuesta de la Junta Rectora de!

Colegio Provincial de San Fernando, al productor Luis Crespo Mora-
les, panadero con destino en el citado Establecimiento, las diferen-
cias de jornales entre 17 y: 21 pesetas que le corresponde percibir con
arreglo a la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Industria Ha-
cino-Panadera, con efectos económicos a partir de 18 de julio de 1946
Pasta 1 de octubre de 1949, cantidad que se hará efectiva con cargo
\u25a0aaiilkL.1, artículo n. concepto núm. 7 del vigente Presupuesto d»

i2i. Quedar enterada de la cuenta de Administración del Pa-
trimonio, correspondiente al ejercicio de 1049, formada por !a Inter-
vención general de Fondos y rendida por la Presidencia de la Corpo*-
ración, según se dispone en los artículos 347 y siguientes del Decre-
to de 25 de enero de 1946 que regula la Ordenación provisional de las
Haciendas locales, y que sé tramite dicha liquidación en la forma pre-
venida por ios artículos 352 al 354 del expresado Decreto.

Gastos
133- Declarar de abono a Francisco Jara Garzón, oficial de gas-

ría delColegio de San Fernando, la cantidad de 5.110 pesetas, ím-

ftede los jornales dejados de percibir entre 1 de julio de 1948 y 2c,

\u25a0fo de 1949, como consecuencia de su readmisión, la cual se hará

\u25a01 con cargo al capítulo I,artículo n, concepto núm. 7 del vi-

resupuesto de Gastos. ,

122. Ampliar.en 738.181,83 pesetas, por el m;

tenido de las enajenaciones de propiedades de l¡ 1 un, el
cifrado del concepto único del capítulo IIde l
vinciales», del Presupuesto extraordinario, ap
sión Gestora de esta Corporación en 14 de febrero de alado
<Para obras de construcci-
Provincia: isponer,
Jefatura d

- ción Técnica cii-

mientos en obra contratada.
o suplemeni. aumento qu< -oduce

en dicho Presupuesto, la 1 única de o XldY
provinciales», p H

gente

Personal

34- Nombrar, a propuesta de! limo. Sr. Visitador del Parque
provincial, a Teodoro Herrero Gallego, Guarda de! expresado

ie, con carácter interino v jornal de 13 pesetas oiarias. sin que

nombramiento implique reconocimiento de ulterior dere-

iguno a. favor del in:- ... .-. „ •

35- Facultar al limo Sr Visitador del Parque Móvil proMn.

ara que designe con carácter interino un Aprendiz del expresado
le> con el haber anual de 2.500 pesetas, que serán f^^™~argo al concepto núm. 67 del vigente Presupuest I
36. Disponer cau.^

,r termr

1 de W*^me^^*mm^Aw\\

.095,63, adicionando una nueva ¡

8 de febrero último,
B. O. P.27-Í-50
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Juicio núm. 501. de 1949.
—

Juan Fer-
nández' Marcos, de veinte años de edad.
soltero, hijo de justo y de Cándida, na-
tural de Madrid, domiciliado ultímame:--

n Carabancbe alie del Gene-
Mola, nú (arepera en el

juzgado muni 7, de esta ca-
pital, sito en- la ca Vmor de Dios,

número 1, piso tercero, en el término de
diez días, a fin de hacer efectivo el
porte de las responsabilidades que al mis-
mo le fueron impuestas en el juicio de
faltas seguido contra

JUZGADO NUMERO 18 sabilidades a que ha sido condenado, así
como el cumplimiento de la pena im-

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,

En juicio de taitas seguido por hurto
sé ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-

-. sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 2 de septiembre, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Vicente Muñoz Cerro,' Ronrualdo
López Fernández y Gregorio Oeo Con-
treras, que se encuentran en ignorado

, para, que comparezcan, provis-
•s pruebas de que intenten va-

Juez municipal núm. 20, de Madrid
puesta

(B.—4-119)
Hago saber: Cjue en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este

Juzgado, por hurto, bajo el núm. 29, de
1950, contra "isidro Escrich Felipe, ha
recaído providencia, por la que se re-
quiere a dicho condenado para que en el
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado núm. 20, para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que. ha sido
condenado, así comoalcumplimientode
la impuestaH

(G. C—2.S80)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,

Juez municipal núm. 20, de Madrid

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este

juzgado con el núm. 768, de 1949, con-
tra Delfina Gómez y Valentina Echeva-
rría, ha recaído providencia, por la que
se requiere a dichas condenas para que
en el término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado municipal núm. 20,

para hacer efectivas las responsabilida-
des a que han sido condenadas, a-sí como
al cumplimiento de la pena impuesta.

lerse
(G. a—2.946) (B.—4.231),—4. IOi) (B.—4.244)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juicio de faltas num. 136.

—
Agí

Sánchez González, de veintiséis años, hi-
jo de Juan y de Francisca, domiciliado
últimamente'en la calle de Donoso Cor-
tés, núm. 58, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 17, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
número, 1, el día 1 de septiembre y hora
de las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, contra el mismo.

(B.—4.104)

En juicio de fa"
nes se ha aeorda-
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzg-ado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17,1 el día 2 de septiem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Ecequiei Pascual Navalón
Navalón, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca provisto

pruebas de que intente

Juez municipal núm 20, de Madrid
Hago saber: Que en el juicio verbal

de faltas seguido en este Juzgado con el
número 526, de 1949, contra Antonio
García Soldevilla, ha recaído providen-
cia, por la que se requiere a dicho con-
denado para que. en el término de cinco
días comparezca ante. este Juzgado mu-
nicipal r.úm. 20, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como a], cumplimiento de ja
pena impuesta.

(G. C—2.947) (B.—4-232)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm. 20. de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el .núm. 613,
de "1949, contra Antonio Gómez Veláz-
quez, ha recaído providencia, por la que
se requiere a dicho condenado para qu-j

en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20, de
Madrid, para hacer efectivas las respon-
sabilidad a que ha sido condenado, así
comió el cumplimiento de la -pena im-

(B.—4.2451

Juicio de faltas núm. 243.
—

Isabel Pa-
lomo Vinuesa, de veintiún años, hija de
Pablo y de Hilaria., domiciliada última-
mente en la calle de Relatores, núm. 18,
comparecerá ante el juzgado municipal
número 17, .de esta capital, situado en la
calle del Amor 'de Dios, núm. 1, el' día
primero de septiembre y hora de las once
de su mañana, a eelebrar juicio de faltas,
por estafa, oont

(G. C-2.945) (B.—4.230)
tu ju faltas ¡xir lesio-

\u25a0cordado la celebración del CHAMARTIN DE LA ROSA

oportuno juicio, que tendrá lugar en es-

te Juzga -.'.\u25a0 a del General
Vara del Rev, 17, el día 9 de septiem^
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Restie Nicolás Filiponch,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

\u25a0 En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm-. 86, del año en curso, so-
bre lesiones, contra Luciana Cuerva Mo-
lina, de veinticuatro años, soltera, sus
labores, hija de Bernardo y Benita, na-
turalde Madrid, que tuvo su último do-
micilio en este distrito, calle de Robledo,
número 4, cuyo actual paradero se ig-
nora, se cita a la misma por medio de
la presente, a fin de que el día 18 de
agosto, a las diez de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, núm. 357, y asista
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse a las sesiones
del aludido juicio.

puesta

(B.—4.233)(G. C—2.948)

(B.—-4.105) (B.—4.246 Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,

JUZGADO NUMERO 20
Juez municipal núm 20, de Madrid

Juicio de 1 faltas núm. 208, de 1950.
—

Francisco Forriol Rosique, de cuarenta y
un años, hijo de Sotero y de Isabel, do-
miciliado últimamente en la calle de la
Estrella, núm. 11, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle, del Amor de-
Dios, núm, 1, el día 1 de. septiembre y
hora de las once de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por estafa y malos
tratos, contra el mismo.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos con el nú-
mero 120, de. 1950, contra Enrique To-
rres Vargas, 1 na recaído providencia por
la que se requiere a dicho condenado pa-
ra que en el término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 20, para hacer efectivas las respon-
sabilidades a que ha sido condenado, así
oomo al cumplimiento de Ta pena im-

Juez municipal núm 20. de Madrid

Hago saber :Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en
Juzgado por Emiliano Díaz, contra Car-

Vaidemoro, por" estafa, ha recaído
providencia, por la que se requiere a di-
cho condenado para que en el plazo de
diez días se persone en este juzgado,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para hícer efectivas las respon-

(G. C—2.951) (B.—4.236)

\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666#*\u2666***•*•\u2666*\u2666•»•\u2666**•*•\u2666**\u2666•»»\u2666**\u2666*•••\u2666\u2666*\u2666******•*•»

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(B.
—4.100) (G. C

puesta

(B.—4.234).-—2.949) TELEFONO 25.32 02

Diputación Provincial Sesión del día 29 de abril de 1950

pítulo y artículo, titulada «Para instalaciones espedíales de este mis-
mo Pabellón», dotada con 230.086,20 pesetas; debiendo ser obser-
vadas en la tramitación del presente crédito suplementario ias for-
malidades previstas en los artículos 236 y 237 del Decreto de 25 de
enero de 1946, que regula la Ordenació- Hacien-
das locales.

•del vigente Presupuesto de Gastos ;y que, previas las formalidades
reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un pre-
supuesto de contrata de 234.707,45 pesetas.

128. Informar favorablemente el proyecta de instalación de dos
líneas de trolebuses, en el recinto urbano de Madrid, desde la plaza
del Salvador a la Puerta del Sol y desde la glorieta' de Ruiz de Alda
a ia calle de Bailón, respectivamente, por estimar que las referidas
instalaciones han de ser de evidente utilidad pública.Servicios Recaudatorios

123. Quedar enterada de que los Recaudadores de las Contribu-
ciones e Impuestos del Estado han aceptado las condiciones del .plie-
go regulador de la función cobratoria de dichos Recaudadores, apro-
bado por el Pleno de esta Corporación en sesión de 25 de marzo úl-
timo.

129. Acceder a lo solicitado por diversos productores de 'a
Sección de Vías y Obras provinciales,' reconociéndoles el derecho

Obras Sociales v Paro Obrero

124. Declarar abierto el período de pago voluntan Tasa
provincial de Rodaje, correspondiente al actual ejercicio de 1950, en
los pueblos de la provincia, a partir del 1 de mayo hasta el 30 de ju-
nio próximo, expirado el cual se habrán de satisfacer las cuotas que
se hallen en descubierto con los recargos legalmente previstos.

a percibir un Plus de Cargas familiares, conforme a los preceptos
de la Orden de 29 de marzo de 1946, con efectos económicos desde
primero de abril de 1947, fecha en que dejaron de percibir el de ca-
restía de vida determinado por la Corporación, concediéndoles asi-
mismo los bienios y premios a la. antigüedad', a partir del momento
en que hayan adquirido la condición de personal de plantilla fija,
de acuerdo* con lo dispuesto en la Reglamentación Nacional del Tra-
bajo en las Industrias de la Construcción y Obras Públicas, prac-
ticándose por la Intervención de Fondos provinciales las liquida-
ciones pertinentes en vista de las circunstancia s que concurren en
cada productor.

125. Aprobar, en armonía con lo establecido en el artículo 107
del Estatuto de Recaudación de la Hacienda Pública, relación de expe-
dientes instruidos y sustanciados por el Negociado de Investigación y
Apremio para la efectividad en vía ejecutiva de descubiertos por débi-
tos del impuesto de Consumos de Lujo.

130. Declarar el cese del Oficial electricista adscrito a la Sec-
ción de Arquitectura, Eustaquio Tordesillas ILavermié, a virtud de
expediente incoado por desaparición de material eléctrico que en
mismo se enumera, retrotrayendo sus efectos a la fecha en que con-
fesó su culpabilidad, y pasar el tanto de culpa a los Tribunales de
Justicia, notificando 'al citado productor que podrá recurrir este acuer-
do ante la Magistratura del Trabajo en el plazo de diez días.

131. Declarar de abono a cada una de las veinticuatro sirvien-
tes femeninos de la Casa de Maternidad la cantidad de 30 pesetas
mensuales desde i."de abril a 31 de diciembre de 1949, cuyo total
importe de 6.480 pesetas será satisfecho con cargo al capítulo I,ar-
tículo 11 y concepto núm. 7 del vigente Presupuesto, descontando-

126. Aprobar, en armonía con lo establecido en el artículo 107
del Estatuto de Recaudación de la Hacienda Pública, relación de ex-
pedientes, instruidos y sustanciados por el Negociado de Investiga-
ción y Apremio para la efectividad, en vía ejecutiva, de descubiertos
por débitos al «Boletín Oficial» de lá provincia.

Obras Pu

127. Aprobar proyecto de nueva construcción del puente sor
br<> el arroyo Pantueña, en la carretera de Velilla de San Antonio
a la de la general de Castellón a Ambite, por un total importe de
240.830,25 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 300


